
Programa de Formación Online
Hacia la Digitalización
Integral del Proceso Judicial
Profundizá en el cambio de la profesión hacia
el paradigma digital. 



Los retos de la transformación digital, la automatización, la agilidad
y nuevos trances del procedimiento judicial, han revolucionado el 
ejercicio profesional de los abogados que estamos transitando un 
cambio de paradigmas en la organización del trabajo necesario para 
brindar el servicio jurídico.

Por eso existe el Programa de Formación Online: Hacia la 
Digitalización Integral del Proceso Judicial.

El objetivo es colaborar en la actualización de los profesionales y 
funcionarios en un momento de grandes cambios en la disciplina 
jurídica.

Director: Amós Arturo Grajales

Advertir los desafíos profesionales que implica el desarrollo de la digitalización 
del proceso judicial y proponer prácticas profesionales acordes.

Revisar los conceptos procesales básicos y cómo impacta la tecnología en los 
mismos, así como adoptar procesos de gestión acordes a la implementación 
integral del proceso electrónico.

El Programa te permitirá:

Se entregará un certificado de participación en el Programa otorgado por la 
Universidad de San Andrés y Thomson Reuters.

Certificado: 

https://udesa.edu.ar/departamento-de-derecho/profesores/amos-arturo-grajales


Dirigido a:
Magistrados, funcionarios de Poderes 

Judiciales y abogados litigantes que 

busquen comprender mejor el nuevo 

paradigma del proceso digital.

Clases online sincrónicas con plataforma ZoomTM. 
Total 25 horas, distribuidas en clases de 2.30 horas.

Modalidad:

• Régimen de presentación de escritos, en particular el caso de los escritos
de demanda y contestación, las cuestiones de la documentación adjunta.

• Régimen de notificación y del domicilio procesal digital.

• La prueba digital; la alternativa de la oralidad no presencial, su validez.

• Las cuestiones pendientes de solución.

• Los desafíos de los Poderes Judiciales para la adaptación al proceso
digital.

Ejes temáticos:

Innovación tecnológica en el proceso judicial de Argentina:

Fechas:  31 de mayo
a 30 de junio de 2021. 
Horario: lunes y miércoles 
de 18.30 a 21.00 h



Gestión judicial  y proceso electrónico. La notificación.  Domicilio 
electrónico. Convivencia de los domicilios procesales. La convivencia 
del papel con lo electrónico.   

Proceso eficaz y tecnología. Jurisprudencia destacada en la materia.

Cronograma

Proceso, tiempo y tecnología. Lo que la tecnología puede y no puede 
hacer por el proceso judicial. Capacidades profesionales, habilidades 
y reconversión.   

Gestión judicial y proceso electrónico. Etapa probatoria y aportes de 
la tecnología. Videograbación y gestión de audiencias testimoniales 
y confesionales. 

Gestión judicial y proceso electrónico. Presentaciones electrónicas. 
La prueba documental. Oficios y exhortos.   



Los cambios en el ejercicio profesional. Case managment y proceso 
electrónico

Despapelización del proceso. La gestión electrónica de la oficina 
judicial. 

Aportes de la tecnología al proceso judicial. ¿Hacia dónde vamos en 
el proceso electrónico? Capacidades tecnológicas a desarrollar en el 
futuro.

Aportes de la tecnología al proceso judicial. La experiencia del poder 
judicial de la provincia de Buenos Aires. Tecnología de gestión 
judicial. Plataformas. Audiencias virtuales    

Para más información e inscripciones comunicate por email
TRMarketingLegalArgentina@thomson.com

Firma digital en el proceso judicial. Trascendencia. Implementación. 
Requisitos   


